
Ano LIX. Jueves 11 de Febrero de 1892. Núm. 36,

PUNTOS .nE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

R 1 'n ZAnAGOZA, en la Administración dol 
nir.^a Sita cn la lmPrent“ de la Casa-Hos
picio de Misericordia.
rAmiff syscricioncs do fuera podrán hacerse 
ó lot ie^d0 SU imP°rte en libranza del Tesoro 
6 lclra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
• ogente de dicha Impronta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linca.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 ¡céntimos do peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s
'.^“Sobligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

vrOnt’na08 'Io Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
orlo c o SU promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.)

•'••Aposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal ele provincia desde que se publican oticiulmcntc en ella, y 

cVal>;° después para los demás pueblos do la misma piox mcia. (Ley de 3 do Noviembre de 18¿n.)

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

ostí1 BoLETiN'd^ar^ 8eÍ10re¿S- y Secretarios reciban 
fnmi. Li ,* dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguionte.
hiimna^T8- Secretar}us cuidarán bajo su más estrecha responsa- 
ordAnnd-^SerVar 108 número8 de este Bo l bt In , coleccionados 
Anal de cád7semesLSU qU6 deherá orificarse ai

Zaragoza 10 de Febrero de 1892.__El 
Gobernador, Francisco Fernández de Nava- 
rrete.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 0 Febrero 1892).

GOBIERNO :0K LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULAR

Fn uso de las atribuciones que me conce

. he dispuesto convocar á la Diputa- 
^lon provincial á sesión extraordinaria pa
la el día 22 del actual, á las tres y 30 mi- 
nu 'US de la tarde, con objeto de deliberar y 
bordar en los asuntos que expresa la nota 
Aserta á continuación.

Fo que se hace saber por medio de este 
peuódico oficial para conocimiento del pú- 
’ a de los Sres. Diputados, á fin de que 

80 snvan concurrir en los expresados día y 
°ra al salón de sesiones de dicha Corpora

ción. 1

Nota que se cita.
Presupuesto adicional al ordinario vigente.
Acordar lo procedente acerca de las elecciones 

extraordinarias para Diputados provinciales verifi
cadas en los distritos de Caspe-Pina y Daroca- 
Bel chite, por los que resultan elegidos D. Ramón 
Barberán y D. Hilario Gil.

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN CIRCULAR

, Consultado á las Secciones de Gobernación y 
I omento, y de Estado y Gracia y Justicia del 
Uonsejo-de Estado, acerca déla divergencia que 
se observa entre lo dispuesto en las Reales órde-

de 1879' 18 de Febrero de 
LbSl y 2 de Septiembre de 1886, y lo que sobre 
parlicular prescribe el Código civil á los efectos 
io o î0 ’ a<?fc" 6.9 do la ley de Reemplazos de 
18S5, dichas Secciones han emitido el siguiente 
dictamen:

r,Excmo. Sr.: Estas Secciones han examinado la 
consulta que hace el Ministerio déla Gobernación, 
acerca de si para los efectos de la ley de Reem
plazos ha de considerarse vigente lo dispuesto en 
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as Billas órdenes de 13 de Junio de 1879, 18 de 
Febrero de 1881 y 2 de Septiembre de 1886, se
gún las cuales, para los efectos del caso 6/' del 
art. 69 de la ley de Beemplazos de 11 de Julio de 
1885, era indispensable que el reconocimiento de 
los hijos naturales se hiciera por ambos padres y 
no por uno de ellos solamente, ó lo que prescribe 
el Código civil. . ,

Ahora bien: las referidas Reales órdenes, fun
dándose en principios de moralidad en la defini
ción y requisitos que acerca de la calidad de los 
hijos naturales establecía la ley 1.a, tít. 8.° del li
bro 10 de la Novísima Recopilación, y de confor
midad con la interpretación restrictiva que la vi
gente ley de Reemplazos ofrece en cuanto á la 
clase de excepción ele que se trata, negaron el de
recho que invocaron varios mozos para eximirse 
del servicio militar activo en concepto de hijos na
turales, siendo sus padres desconocidos.

Mas el Código civil, en su art. 119, define que 
son «hijos naturales los nacidos fuera de matri
monio, de padres que al tiempo de la concepción de 
aquéllos pudieran casarse con dispensa ó sin ella», 
y los artículos 129 al 132, declaran que «el hijo na
tural puede ser reconocido por el padre y la madre 
conjuntamente, ó por uno solo de ellos; que en el 
caso de hacerse el reconocimiento por uno solo de 
los padres, se presumirá que el hijo es natural si 
el que lo reconozca tenía capacidad legal para 
contraer matrimonio al tiempo de la concepción; 
que el reconocimiento deberá hacerse en el acta de 
nacimiento, en testamento ó en otro documento 
público, y que cuando el padre ó la madre reco
nocieran separadamente al hijo, el que lo reconoz
ca no podrá revelar el nombre de la persona con 
quien lo hubiera tenido, ni expresar circunstancia 
alguna por donde pueda.ser reconocido, incurrien
do en una multa de 125 á 500 pesetas los funcio
narios públicos que faltasen á tal precepto».

Teniendo, pues, en cuenta que las mencionadas 
Reales órdenes son anteriores á la publicación del 
Código civil, habrá de entenderse que es hijo na
tural aquél cuyos padres al tiempo de la concep
ción pudieran contraer matrimonio, bien sea reco
nocido por ambos, bien por uno solo de los dos, 
con fal que el reconocimiento conste en la forma 
que dicho Código previene. ,

Por tanto, en consideración á lo expuesto y á lo 
prescrito en el núm. 6.°, art. 69 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército y el 
art. 131 del referido Código, opinan las Secciones 
que las precitadas Reales órdenes ya no pueden 
estar en vigor, y que para el otorgamiento de la 
mencionada excepción es preciso que al expedien
te acompañe el reconocimiento del padre y de la 
madre, ó de uno de ellos, hecho en el acta de na
cimiento ó en el testamento ó en otro documento 
público, ya notarial, ya judicial, puesto que éstos 
son los únicos instrumentos eficaces para acredi
tar el estado civil de las personas de que nacen 
diversidad de derechos, y entre ellos el de que se 
deja hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. I). G-.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocí' 
miento, el de esa Comisión provincial y dem^ 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
l.° de Febrero de 1892.—Elduayen.—Sr. Gobef' 
nador de la provincia de....

(Gacela 5 Febrero 1892.)

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, se ha servido diS' 
poner que por ese Centro directivo se abra cO»' 
curso por término de treinta días para la admisip11 
de solicitudes de aspirantes á ingreso en el Asii° 
de Inválidos del Trabajo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimieH' 
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. mucho5 
años. Madrid 4 de Febrero de 1892.—Elduayen-'" 
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

En cumplimiento de la Real orden de esta 1®' 
cha, y conforme lo preceptúa el art. 11 de la B;' 
trucción general y reglamento del Asilo de Inví1' 
lidos del Trabajo de 12 de Enero último, se abi"® 
concurso para que los aspirantes á ingreso en 
mismo puedan enviar directamente sus instancii^ 
á la Direción general de Beneficencia y Sanidad.0 
al Gobernador civil de la provincia respectiva, o’1 
el plazo de 30 días, extendidas en papel de ofich1, 
acompañadas de la partida de bautismo, certih' 
cación de pobreza expedida por el Alcalde y cei" 
tificación facultativa acreditando el estado de in1' 
posibilidad absoluta para el trabajo, debida á a®' 
cidente de los que se expresan en el cap. l.° de e3' 
te reglamento, que copiado á la letra dice así: , 11 

Artículo l.° El Asilo de Inválidos del Trabaj,0 
creado por Real decreto de 1.1 de Enero de 1881; 
y establecido en la posesión de Vista Alegre, es^ 
destinado á albergar los obreros solteros ó viu^ 
sin hijos menores de edad, que por un acciden’- 
desgraciado hayan quedado absolutamente inváh' 
dos para el trabajo.

El orden de preferencia para el ingreso en este 
Asilo es el que determinan las siguientes bases: 

Primera. Los que resulten impedidos para61 
trabajo por accidentes ocurridos en ocasión ^™ 
prestar socorros para salvar personas en incendi0^ 
naufragios, inundaciones, hundimientos de mi^ 
ó edificios y casos similares. , ■

Segunda. Los impedidos para el trabajo 
accidente en el ejercicio del arte ú oficio á que 
tuvieren dedicados, sin que por parte del intere9^ 
do se hubiese omitido cuidado ó prevención alg11 
na para evitarlo. 6

Tercera. Los que hayan quedado inútiles P11 
ra el trabajo por cualquiera accidente del misü1^ 
aun cuando por parte del interesado se húbi® 
procedido con imprevisión ó descuido. , B

Dentro de cada clase se observarán grados1 
preferencia, confórme á la mayor y menor imP", 
sibilidad del recurrente para todo género de tí 
bajo.

Madrid 4 de Febrero de 1892.—El Director g
neral, C. Castel

Gacela 7 Febrero 1892 )
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_ ____SECCIÓN CUARTA.

MM1NISTRAGI0N DE CONTRIBUGIOHES 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ne g o c ia d o  d e Min a s
Primera, segunda y tercera subastas.

La Delegación de Hacienda de esta provincia, 
eii cumplimiento de lo prevenido por la Dirección 
general de Contribuciones directas en 27 de Ene
ro ultimo, ha resuelto por acuerdo de la misma 

enajenar en pública subasta la miña que se expre
sa en la siguiente relación, bajo las condiciones que 
á continuación se insertan, y cuyo acto tendrá lu
gar para la primera subasta el día 17 del actual, á 
las doce de su mañana, en el local que ocupa la 
Intervención de Hacienda, la segunda el 22 del 
mismo y la tercera el 27 del expresado mes, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 
al 18 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889. -

Zaragoza 8 de Febrero de 1892.—El Adminis
trador de Contribuciones, Ramón Salazar.

delación de la mina cuya caducidad se ha decretado por el Excmo. Sr. Gobernador cioil de esta provin
cia., con expresión de las cantidades adeudadas hasta la fecha de la caducidad y tipo por que ha de 
subastarse, a tenor de lo dispuesto en el art. 2 0 del decreto de ley de Bases de 29 de Diciembre de 1868, 
cuya capitaluación al 3 por 100 ha sido hecha por el Sr. Ingeniero Jefe de minas del distrito, en cum
plimiento del art. 6.° de la Instrucción de l.° de Agosto de 1889.

/ Vieyo de condiciones á las cuales se arreglarán las 
su astas de la referida mina.

Nüm.» 
del 

expe
diente.

NOMBRE 
do la mina. Término donde radica.

Clase 
del 

mineral
Nombre del dueño.

NÚMERO DE CANON 
anual.

Pesetas.

Capitali
zación al 3 
por 100.
Pesetas.

Débitos 
íi la 

Hacienda.Hects. Metros.

15G La Morenitn. Torrelapaja. Hulla. D. Mariano Novella........ 21 » 84 2.800 126

22^ o t ^8,8 su^astas tendrán lugar en los días 17, 
y 2í del actual, á las doce de su mañana, en 

capital, en el local que ocupa la Intervención 
* e Hacienda, ante el Sr. Interventor, Adminis
trador de Contribuciones y oficial de minas, que 
actuará como Secretario.

, 2.a Para tomar parte en las subastas es necesa
rio acreditar que se ha depositado previamente en 
la Caja de la Delegación, ó en el acto de la subasta 
ante el Sr. Presidente, el 5 por 100 del valor por 
que se saca á subasta la mina, cuya cantidad in
gresará en el Tesoro si le fuere adjudicada la mi
na, á cuenta de la cantidad total por que la rema
tó, devolviéndose al interesado en caso contrario.

3 .a No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, en concepto de segundos con
tribuyentes, por contrato ú obligaciones en favor

Estado, mientras no se acredite hallarse sol
vente en sus compromisos. (Real orden de 6 de Ju
nio de 1888.)

4 .a El dueño de la mina podrá liberarla, pagan 
do en el acto y antes de abrirse la licitación la 
cantidad por que resulte sus descubiertos.

5 . No se admitirán posturas que no cubran el 
tipo de la capitalización de la mina, tipo por que 
se saca á subasta, el cual es el que figura en la -asilla 7- déla anterior relación^ sea®" canon 
annal capitalizado al 3 por 100.

6 .a Si hecha la adjudicación al rematante éste 
no se presenta dentro de las 24 horas á completar 
e pago total de la subasta, perderá todo derecho 
Estado d615 P°r 100 11116 íMdará 6“ f-vor del

7 .a Los que concurran á hacer proposiciones 
en nombre de otro que tenga hecho el depósito, lo 
hará presentando el reguardo ó certificación del 
mismo, debiendo constar á continuación del ex
presado documento con nota firmada por el depo
sitante, que autoriza al que lo presente para hacer 
proposiciones.

8 .a No podrán exigir los interesados otros tí
tulos de propiedad que la carta de pago corres
pondiente, y un certificado que acredite suficiente
mente haber verificado el ingreso, para que el se
ñor G-obernador de la provincia le pueda expedir 
el precitado titulo, para con él poder hacer valer 

^SUS derechos en el Begistro de la propiedad, si en 
el estuviese inscrita la mina rematada

Zaragoza 8 de Febrero de 1892.-El Adminis
trador de Contribuciones, Ramón Salazar

ANUNCIO
La recaudación de las contribuciones de territo- 

ial e industrial del tercer trimestre del año eco
nómico actual, tendrá efecto en los pueblos que á 
continuación se expresan, en los días del mes de 
í ebrero que á cada uno se fijan.

PUEBLOS. DÍAS.

Leciñena...................... 12 y 13
Bijuesca................. ' / * 15 y Ib'.
G-odojos........................ 12 y 13.
Valtorres...................... 20 y 21.
Ceryera........................ 14 y 15.

Zaragoza 9 de Febrero de 1892.—El Adminis
trador, Ramón Salazar.
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SECCIÓN QUINTA.

HOSPITAL PROVINCIAL
DE NUESTRA SEÑORA DE GRACIA DE ZARAGOZA

El lunes próximo, á las once de la mañana, 
se venderán cuatro terneras de buena raza en 
subasta pública y verbal en este Hospital pro- 
V1ucial, ante el Sr. Administrador del mismo, 
Quien hasta el momento de la subasta dará cuan
tas explicaciones se le pidan y enseñará el pliego 
c|e condiciones á todo el que quiera enterarse.

taragoza 10 de Febrero de 1892.—El Adminis
trador, M. Frisón.

SECCIÓN SEXTA.

( El proyecto de presupuesto ordinario para 1892 
93, queda expuesto al público en la Secretaría 

de este Ayuntamiento por término de 15 días, 
contados desde el de la inserción de este anuncio 
cu el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Chodes 8 de Febrero de 1892.—El Alcalde, Jo
sé Moliner.

I Insta el día 28 del actual se admitirán en la 
secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
Que los vecinos y terratenientes hayan sufrido en 
su riqueza, presentando al efecto los títulos que lo 
acrediten.

Mainar 8 de Febrero de 1892.—El Alcalde, Joa
quín Minguillón.

Por término de 15 días, á contar desde la fecha 
«el Bo l e t ín  en donde se inserte el presente anun
cio, y horas de nueve á doce de su mañana, se ad
mitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
altas y bajas que tanto los vecinos como los térra- 
tenientes hayan sufrido en su riqueza rústica, ur- 
baña y pecuaria en el año de 1891 á 92.

G-nsel 9 de Febrero de 1892.—El Alcalde, San
tiago rejero.—D. A. D. A. y J. P., Bernabé Fran
co, Secretario.

, Hasta fin del actual se admitirán en la Secreta
ria de este Ayuntamiento las alteraciones que ha- 
78- sufrido la riqueza inmueble para formar el 
apéndice del amil lar amiento para 1891-92.

Alhama 9 de Febrero de 1892.—El Alcalde ejer
ciente, Bienvenido A.

Calmarza 9 de Febrero de 1892.—El Alcalde, 
Manuel Escolano.

Por término de 15 días, á contar desde esta fe
cha, se halla de manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento el presupuesto adicional 
y el refundido del corriente año económica, á dis
posición de todos cuantos quieran enterarse.

Castejón 8 de Febrero de 1892.—El- Alcalde, 
Ramón Pérez.

Formado el proyecto de presupuesto ordinario 
para 1892-93 por la respectiva Comisión, queda 
expuesto al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el término de 15 días.

Morata de Jalón 9 de Febrero de 1892.—El Al
calde, Teófilo Martín.

Por el término de 15 días se admitirán en Se
cretaría las altas y bajas que los vecinos y terra
tenientes hayan sufrido en su riqueza rústica, ur
bana y pecuaria.

El Buste 5 de Febrero de 1892.—P. A. de la 
Comisión, Fidel Sánchez, Secretario.

Por término de 15 días, y durante las horas de 
oficina, se hallarán expuestas al púlilico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las cuentas muni
cipales de este distrito, correspondientes á los 
ejercicios de 1888-89, 1889-90 y 1890-91, así como 
las liquidaciones del presupuesto de 1890-91 y el 
presupuesto adicional y refundido para 1891-92.

La Muela 8 de Febrero de 1892.—El Alcalde, 
Angel Lana.

El proyecto del presupuesto municipal ordina
rio para el año económico de 1892-93, se hallará 
de manifiesto por espacio de 15 días en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

La Almolda 8 de Febrero de 1892.—El Alcalde, 
Demetrio Ezquerra.

Por término de 15 días se admitirán en esta Se
cretaría las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes hayan sufrido en su riqueza, previa pre
sentación de los oportunos documentos legalizados 
en forma.

Urrea de Jalón 9 de Febrero de 1892.—El Al
calde, Félix Ruiz.

Las liquidaciones generales de los ingresos v 
gastos del presupuesto ordinario y adicional del 
ejercicio último de 1890-91, como también los pro 
supuestos adicional y refundido para el 1891-92 
se hallan de manifiesto en la Secretaría municipal 
ae este pueblo para que cuantos lo deseen puedan 
xaininar dichos documentos.

pn| ProPio tiempo, desde este día se admitirán 
ia decretaría del Ayuntamiento las altas y ba- 

.1 s que los contribuyentes del mismo tengan en su 
queza, presentando los correspondientes títulos 

a quisicion para la formación del apéndice.

I or termino de 15 días, á contar desde el si
guiente en que aparezca inserto este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , se admitirán en este Ayunta
miento las altas y bajas que los vecinos hayan ex
perimentado en su riqueza, como igualmente los 
terratenientes, previa presentación de los documen
tos que lo acrediten.

Fuentes, de Ebro 8 de Febrero de 1892.—El Al
calde, José Lax.

, Por todo el corriente mes de Febrero se admi
tirán en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
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altas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan tenido en su riqueza territorial, previa pre
sentación de títulos registrados que lo acrediten.

Ardisa 6 de Febrero de 1892.—El Alcalde, Es
teban Tolosana.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán desde el día 15 al 29 de los corrientes, 
ambos inclusive, las altas y bajas que los vecinos 
y terratenientes hayan sufrido en su riqueza te
rritorial y pecuaria, previa la presentación de los 
correspondientes documentos en que justifiquen 
haber satisfecho los derechos reales á la Hacienda 
por la trasmisión.

' Epila 8 de Febrero de 1892.—El Alcalde, Pela- 
gio Bernadán.

El presupuesto municipal ordinario de este pue
blo, que ha de regir en 1892-93, se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría municipal por término 
de 15 días, que empezarán á contarse desde el si
guiente en que aparezca inserto el presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que puedan enterarse 
los contribuyentes y reclamar de agravio si lo cre
yesen justo.

Sierra de Luna 7 de Febrero de 1892.—El Al
calde, Martín Murillo.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de notificación

En la causa seguida en este Juzgado sobre le
siones por disparo de arma de fuego á Antonio 
García Calvo, natural de El Pozuelo, contra Ra
món Corbalán Pastor, se dictó por la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia, con fecha 4 de Enero 
último, la sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Paitamos: Que debemos condenar y condena
mos á Ramón Corbalán Pastor á la pena de tres 
años y seis meses de presidio correccional, con las 
accesorias de suspensión de todo cargo y derecho 
de sufragio durante el mismo tiempo; á que abone 
al lesionado *35 pesetas por vía de indemnización 
de perjuicios, y 30 al Hospital provincial por las 
estancias que éste allí causara, con la correspon
diente prisión sustitutoria, tanto por la una como 
por la otra responsabilidad, caso de insolvencia, 
cuyo auto en que ésta se declara aprobamos, y al 
pago de las costas procesales. Dése conocimiento 
de este fallo al Excmo. Sr. Capitán general..

Pues así por esta nuestra sentencia definitiva, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Marcial de 
la Campa.—Luis Funes.—J. Domínguez Herráiz.»

Y para que le sirva de notificación al perjudica
do Antonio García Calvo, cuyo domicilio se igno
ra, extiendo la presente, en cumplimiento de lo 
mandado, que firmo en Zaragoza á 3 de Febrero 
de 1892.—Justo Emperador.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San

Pablo de esta capital, por providencia de hoy, 
acordado se cite por la presente á Alejandro H01' 
nández, cuyo domicilio se ignora, y que habito eu 
el mes de Agosto último en la calle de Monserra , 
de la misma, para que el día 7 de Marzo próxin10' 
á las once y media de su mañana, comparezca011 
los estrados de la Audiencia de este territorio co» 
objeto de asistir á las sesiones del juicio oral 
la causa seguida contra Antonio Pruñonosa b0' 
rrás sobre tentativa de robo.

Zaragoza 5 de Febrero de 1892.—F1 Escriba110' 
Justo Emperador.

Lorca
D. Joaquín Navarro Serna, Juez de primera 1115 

tancia de esta ciudad y su partido:
Por el presente se cita y llama á los que 

crean con derecho á heredar á D. Juan Salvad0 
Herrando y Sancho, de estado viudo, de 66 au0^ 
de edad, natural de Zaragoza, domiciliado en 
villa de Aguilas, provincia de Murcia, donde con» 
falleció instestado el día 26 de Noviembre últi1110j 
para que en término de 30 días, contados desde 
siguiente al de la inserción de este anuncio en 
Gaceta de Madmc^ comparezcan en este Juzg^1^ 
con los documentos justificativos, haciéndose coW 
tar que han solicitado la declaración de tales n 
rederos D.a Prudencia y D.a Francisca Herr»11 
y Sancho, hermanas del D. Juan Salvador, y ® 
sobrinas D.a María y D.a Blasa Travera Herráup ' 
hijas de su otra hermana D.a Matea. .g

Lo que se hace público por medio del prese’1 
edicto á los efectos del art. 984 de la ley de 
juiciamiento civil.

Dado en Lorca á 28 de Enero de 1892.— 
quín Navarro Serna.—Por su mandado, Greg°r 
Bej araño.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Sisamón .
D. Valentín Hernández Aparicio, Juez munie’P 

de Sisamón y su distrito: 0
Hago saber: Que habiendo sido celebrada eo1^ 

falta la causa criminal instruida contra 
Marco Bartolomé y Leandro Aragón Hernáu1 
vecinos de esta villa, sobre lesiones y dispa-i"0 
arma de fuego, he tenido á bien señalar 
celebración del correspondiente juicio de y 
contra los mismos el día 20 del corriente 
hora de las nueve de su mañana, en la Casa 
sistorial de esta villa, y resultando hallarse 
'te el referido Leandro Aragón é ignorándoS0^ 
paradero, por el presente lo cito y emplazo P 
que comparezca el día y hora señalados, 
multa de 50 pesetas, en-conformidad al lA’1'^ 
quinto del art. 175 de la ley de Enjuician1101 
criminal. , ,

Juzgado municipal de Sisamón á 5 de Fe>*' 
de 1892.—Valentín Hernández.—P. S. M., 01 
rcetario habilitado, Gregorio Mendoza

¿íKLj af ael  «o ng e
IMPRENTA DEL HOSPICIO


